RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003413, Ent. N° 2789/15)

VISTO: Estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la reprogramación del Saldo del contrato adjudicado a la Cooperativa de Vivienda NOGARA;
RESULTANDO: 1) que, oportunamente, el Poder Ejecutivo, por Resolución de fecha 21.10.2004, adjudicó a los integrantes de la Cooperativa de Vivienda NOGARA bajo la modalidad del Grupo SIAV, un Certificado de Subsidio Habitacional Directo – NBE – Valor  1.150 UR detallando nombres, N° SIAV, y Cédula de Identidad de cada uno de ellos;
2) que asimismo se adjuntó Contrato de Suministro de Viviendas entre la Cooperativa NOGARA, el Instituto de Asistencia Técnica Cimbra y el Ministerio de Vivienda en el que cada integrante de la Cooperativa NOGARA resultó adjudicatario en forma individual de un Certificado de Subsidio Habitacional Directo por parte del Ministerio por valor de 1.150 UR que le habilitó a adquirir una vivienda a construirse de acuerdo a un proyecto autorizado por el Administración en un terreno de la localidad de Tala;
3) que el monto total que percibirá la IAT para el suministro de las 40 soluciones habitacionales ascendió a la cantidad equivalente a 46.000 UR, pagaderos en pesos uruguayos al valor del día en que corresponda cada reembolso por el sistema de “avance de obras”  El plazo máximo de ejecución de las obras se establece en 480 días corridos y se computarán a partir de los cinco días siguientes de recibir el primer pago;
4) que este Tribunal, en Sesión del 29.09.2004, cometió al Contador Delegado en el Ministerio de Vivienda que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera del gasto de U.R. 6.900 correspondiente al Ejercicio 2004, y de U.R. 39.100  correspondiente al Ejercicio 2005, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Dicho extremo se verificó por la Contadora Delegada con fecha 27.1.2005;
5) que, en la oportunidad, se adjunta nota de la Cooperativa Nogara Tala de fecha 09.07.2013, solicitando se libere parte del dinero que el Ministerio de Vivienda tiene retenido para el pago final al Instituto de Asistencia Técnica para hacer frente al pago de $ 160.000 de la deuda contraída con el Agrimensor Carlos Nolfi, para el final de obra ante la Intendencia de Canelones  y la inscripción de la Propiedad Horizontal en la Dirección Nacional de Catastro;
6) que asimismo, por nota del Asesor Técnico Arquitecto de fecha 10.03.2015, señala que para intervenir un nuevo pago, se debe reprogramar el saldo del monto del contrato de la cooperativa GRUPO SIAV NOGARA, siendo la previsión de desembolso de UR 1.380 de acuerdo a la constancia de afectación Nº 1151 de fecha 11.03.2015 y documento de afectación de fecha 06.05.2015 por la suma de $ 1.116.945, confirmado y suscripto; 
CONSIDERANDO:  que la reprogramación establecida no afecta el monto global originalmente previsto dado que el monto total ya se encuentra intervenido y el destino de la misma es poder dar el Final de Obra ante distintos Organismos del Estado;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
       1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora en el Ministerio de Vivienda la intervención del gasto de hasta 1.380 Unidades Reajustables (UR), derivado de la reprogramación del saldo del monto del contrato de la Cooperativa GRUPO SIAV NOGARA;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la intervención de las
eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Por último, cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la
Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

4) Comuníquese a la Contadora Auditora, y
5) Devuélvase.
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